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32. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2023/02/13 

 

Proceso: F-CD-011 

 

Objeto: CONTRATAR SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL MARCO DE LA 

GESTIÓN DE LA POLÍTICA EN GRADUADOS DE LA UCUNDINAMARCA 

DURANTE LA VIGENCIA 2023. 

 

Presupuesto oficial: Setenta y cinco millones ochocientos dieciocho mil doscientos 

sesenta y ocho pesos ($75.818.268) m/cte. 

 

1. OFERTAS RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 08/02/2023 

No. Oferente NIT/CC 

Valor Económico 

de la Propuesta 

(Antes de 

impuestos) 

Valor total de la 

propuesta 

1 JUAN DAVID AREVALO 
GARZON  

1110502176-2 $69.613.000 $69.613.000 

2 J.H. SOLUCIONES 
LOGISTICAS SAS   

901.288.156-5 $70.133.000 $75.743.640 

3 ZIGUAZINSA SAS    900.586.580-1 $70.200.900 $75.521.365 

4 SON DE ORO EVENTOS, 
PUBLICIDAD Y ARTE SAS    

901.429.269-5 $70.202.100 $75.818.268 

 

2. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: JUAN DAVID AREVALO GARZON 

NIT/CC: 1110502176-2 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA NATURAL: 

Registro Mercantil vigente y renovado expedido 
por la Cámara de Comercio con fecha no superior 
a un (01) mes a la fecha de presentación de la 

CUMPLE subsanó con el requisito. 

 Presenta el documento exigido en los 

DOCUMENTOS SOLICITADOS con 

fecha no superior a la presentación de 

la oferta  
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cotización. La actividad comercial debe ser afín a 
la naturaleza del objeto a contratar. 

2 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 
integral de seguridad social, así:  
 
PARA PERSONA NATURAL: 

 
En el evento de tratarse de persona natural deberá 
certificar que se ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a los últimos seis (6) meses 
anteriores a la fecha cierre del Proceso de 
Selección y adjuntar copia del pago del mes 
inmediatamente anterior a la fecha del cierre junto 
con la planilla correspondiente. 
La certificación deberá tener fecha de expedición 
no mayor a un (01) mes a la fecha de presentación 
de la cotización. 
La información presentada en desarrollo del 
presente numeral se entiende suministrada bajo la 
gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 
veracidad. 
La Universidad podrá hacer verificación de la 

veracidad de la documentación aportada 

CUMPLE subsanó con el requisito. 

 Presenta las planillas exigidas en los 

DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: ZIGUAZINSA SAS    

NIT/CC: 900.586.580-1 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Junto con la propuesta económica el proponte 

deberá aportar un documento con firma del 

representante legal en la cual se compromete, en 

caso de ser adjudicatario, a que suministrará al 

personal que realice las labores necesarias para la 

prestación del servicio los elementos de protección 

personal requeridos para el tipo de labor a 

desarrollar: Protección cara y ojos: Gorro o Cofia. 

Protección respiratoria: Tapabocas. Protección 

miembros superiores: Guantes de látex para el 

servido de alimentos, Guantes de malla para 

trabajo de corte de alimentos (carne), Guantes de 

caucho para limpieza y desinfección de áreas. 

Protección miembros inferiores: Calzado suela 

antideslizante. Cuerpo entero: Delantal 

impermeable contra fluidos; sustancias químicas 

y/o sustancias calientes 

  

El encuentro deportivo y cultural de graduados y al 

brindis a graduandos se deberá prestar el servicio 

No CUMPLE, no subsanó con los 

REQUISITOS TÉCNICOS 

ADICIONALES. 

 No presenta el documento solicitado 

debidamente firmado por el 

representante legal  
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en la sede Fusagasugá, extensiones de Chía, 

Facatativá, Soacha y Zipaquirá y seccionales de 

Girardot, Ubaté   de la Universidad de 

Cundinamarca en los horarios establecidos por el 

supervisor 

2 

Cotización debidamente diligenciada: "Cotización 

procesos de Bienes y/o Servicios" o "Cotización 

procesos de Obra" (según aplique) con la totalidad 

de documentos solicitados y la documentación 

técnica requerida (si aplica). 

No CUMPLE, no subsanó con el 

requisito y con los aspectos obligatorios 

presentados en la cotización 

3 

Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la 

Persona Natural o del Representante Legal de la 

Persona Jurídica o quién haga sus veces o 

documento de identificación legible. 

No CUMPLE, no subsanó con la 

presentación de la cedula  de 

Ciudadanía de la Persona Natural o del 

Representante Legal  

4 

Copia de la libreta militar del representante legal o 

quien haga sus veces o tener definida la situación 

militar (Ley 1861 de 2017, art. 42), en caso de 

aplicar. 

No CUMPLE, no subsanó el requisito. 

no presenta Copia de la libreta militar 

del representante legal 

5 

Consulta de antecedentes en el Sistema Registro 

Nacional de Medidas Correctivas expedido por la 

Policía Nacional con fecha no superior a un (01) 

mes a la presentación de la cotización. En caso de 

no aportarlo, la Universidad podrá generar la 

consulta y dejar constancia de ello 

No CUMPLE, no subsanó el requisito. 

no presenta Copia de la libreta militar 

del representante legal 

6 

Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La 
actividad registrada (código CIIU) debe ser afín a 
la naturaleza del objeto a cotizar. 

NO CUMPLE no subsanó con el 

requisito. El oferente no presenta 

Registro Único Tributario (RUT) 

VIGENTE 

7 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema 
integral de seguridad social, así:  
 
PARA PERSONA JURÍDICA: 
 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes 
al Sistema Integral de Seguridad Social en salud, 
pensiones, riesgos laborales y parafiscales 
(artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por 
el artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha de 
expedición no mayor a un (01) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. En la mentada 
certificación deberá constar que se encuentra a 
paz y salvo por un periodo no inferior a los SEIS (6) 
MESES anteriores a la presentación de la 
cotización.  
En el evento en que la sociedad no tenga más de 
seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. 
La información presentada en desarrollo del 
presente numeral se entiende suministrada bajo la 
gravedad de juramento respecto de su fidelidad y 
veracidad. 

NO CUMPLE no subsanó con el 

requisito. El oferente no presenta 

Certificado de pago y cumplimiento de 

los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social en salud 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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Dicha certificación puede ser firmada por: 
a. El representante legal. 
b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo 
cual deberá adjuntarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios de la Junta Central de 
Contadores (vigente) y tarjeta profesional. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE: SON DE ORO EVENTOS, PUBLICIDAD Y ARTE SAS    

NIT/CC: 901.429.269-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Junto con la propuesta económica el proponte 

deberá aportar un documento con firma del 

representante legal en la cual se compromete, en 

caso de ser adjudicatario, a que suministrará al 

personal que realice las labores necesarias para la 

prestación del servicio los elementos de protección 

personal requeridos para el tipo de labor a 

desarrollar: Protección cara y ojos: Gorro o Cofia. 

Protección respiratoria: Tapabocas. Protección 

miembros superiores: Guantes de látex para el 

servido de alimentos, Guantes de malla para 

trabajo de corte de alimentos (carne), Guantes de 

caucho para limpieza y desinfección de áreas. 

Protección miembros inferiores: Calzado suela 

antideslizante. Cuerpo entero: Delantal 

impermeable contra fluidos; sustancias químicas 

y/o sustancias calientes 

  

El encuentro deportivo y cultural de graduados y al 

brindis a graduandos se deberá prestar el servicio 

en la sede Fusagasugá, extensiones de Chía, 

Facatativá, Soacha y Zipaquirá y seccionales de 

Girardot, Ubaté   de la Universidad de 

Cundinamarca en los horarios establecidos por el 

supervisor 

No CUMPLE, no subsanó con los 

REQUISITOS TÉCNICOS 

ADICIONALES. 

 No presenta el documento solicitado 

debidamente firmado por el 

representante legal  

 

3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN: 
 

No. OFERENTE  Nit/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 JUAN DAVID 
AREVALO GARZON  

1110502176-2 X   

2 J.H. SOLUCIONES 
LOGISTICAS SAS   

901.288.156-5 X   

3 ZIGUAZINSA SAS    900.586.580-1   X 

4 SON DE ORO 
EVENTOS, 

901.429.269-5   X 
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PUBLICIDAD Y 
ARTE SAS    

 

4. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la oferta, los requisitos técnicos; 
los requisitos técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las 
subsanaciones, el área solicitante recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado 
continuar el proceso de contratación con JUAN DAVID AREVALO GARZON 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 
mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue 

analizado, revisado y aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

FIRMA 

NOMBRE: VICTOR HUGO LONDOÑO AGUIRRE 

CARGO: VICERRECTOR ACADÉMICO 

 

 

 

FIRMA 

NOMBRE: YENCY ALEXANDRA BELTRAN VARGAS 

CARGO: PROFESIONAL IV 

 
 

Proyectó: Andres Hernandez Quiroz  

  Oficina de Graduados  

 
 

12.1-14.1. 
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